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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 01364 00 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento de la 

demandada CLARA INES PUERTA CASTRO1, se requiere a la parte 

demandante para que intente las diligencias de notificación a las direcciones 

informadas al Despacho, esto es claritapuertacastro@hotmail.com, y Calle 44 

# 105-36 Pi 2-2 de Medellín.  

           NOTIFÍQUESE, 2 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo #16 

2Decisión anotada en el estado No. 027 de fecha 22 de febrero de 2024 
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